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Se «uteríbe á cate periódico , qne »ale Inf 
martes, jueves y sabido» , en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz , calle de Carreta*, 
» 8 reales al mea, llevado á la cata de loa 
tenores suscriptores. 
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Loa aviso» ó artículo» podrán T emitir»* 
á la Redacción , que se baila Mtafck cida r a 

t la misma imponía y líl»»>eí.i Ti. uros de 
porte, s in cuyOt equi>ilo no »e re», ibirái». 

BOLETIN OFICIAL DE 

i Í&1 

MADRID. 

Continua el proyecto de ley sobre instrucción pri
maria, presentada á las Cortes por el gobierno 
de S. M. inserto en el núm. 8o7. . * t 

La instrucción primaria elemental ejerce una p o 
derosa influencia en la suerte de los Estados, y asi 
como es obligación de los Gobiernos el propagarla lo 
es de los individuos el adquirirla. Una esperieucia tan 
funesta como constante ha hecho ver u n gran descui-
losobre este punto, descuido eu qne s iempre tiene 
ma notable parte el mal entendido ínteres , ó e l a b a n -
' KIO ó incuria de los padres ó tutores. Necesario ea, 
>r tanto, que en justa retr ibución de la enseñanza 
demás bienes que el Estado les proporciona, sea en 

stos obligatorio el enviar á la escuela pública los ni-
ios que no acrediten educarse en escuela privada; 
obligación cuyo cumplimiento piensa el Gobierno re-
juerir por medios delicados. Este sistema es conforme 
>n el adoptado ea los paises donde la instrucción 
imana se encuentra mas floreciente. 
Toda población que llegare á 100 vecinos ha de 

tener una escuela elemental completa, regida por maes
tro aprobado; y en las aldeas ó caseríos diseminados 
londe sea dificil formar distritos de i c o vecinos á lo 

ios, se establecerán escuelas elementales inconiplc-
fa«, donde á los niños se enseñe á leer, escribir y doc
trina cristiana, por la persona que se preste a hacer 
*te servicio uiediaute re t r ibución cuuveucioual, y 
lauque no presente t í t u l o de maestro, siempre que 
3o tenga tacha en sus costumbres. i 

Ademas de la instrucción primaria elemental, hay 
tra superior que si b ien no puede entenderse coa la 
eaerahdad que aquella, no por eso deja de con vetar 
na gran número . Esta en se na o/a comprende noc to

mas estensas de aritmética que la e l ementa l , e4e-
itos de geometría y sus aplicaciones «na usuales 
ajo l ineal , nociones generales de f í s i c a , y de hsKO-

natnral acomodadas á las necesidades mas cou i ir-

de la vida y elementos de gcugrali* e tuaturiav p a r * 

itc con relación 4 £*|*úa. £*a» CKMCUS au-

I 

periores*deberán establecerse en toda ciudad ó vi l la 
que pase de i 200 vecinos, asi como en las cahe/as du 
partido que, aunque tengan inferior población , pue
dan Subvenir á sus gasto*. Por re^la general se dará 
mayor amplitud á la instrucción prima» ¡a , asi elemen
tal como superior, en todas las poblaciones cuyos re
cursos lo permitieren. 

Para formar maestros conviene que rada provincia 
por sí sola, ó unida á otra ú otras in media las, sosten
ga uua escuela normal donde aprendan á enseñar. V 
en ta capital del reino deberá establecerse una éteue 
la normal central para proveer de bueno» nuestros a 
las escuelas normales de tas provincias. 

Habilitadas escuelas públicas para difundir la ins
trucción primaria por todos los ámbitos de la iitotiar-
quia , {loca duda cabe en que el libre Mahteciinú -mo 
de escuelas privadas y casas de pensión , 1« io- de p#-i-
jndicar á la e n s e ñ a n / a debe contribuir p-vier >*iio«;o-
te ámejorar la . Cn ndo en tina escuela privada tuvie
re tan poco acierto el interés imln idua l que apenas 
se adviertan progiesos eu lo» discípulo*, báeo prou-
to ia abandonaran para asís-ir j la escuela púídaca, 
eOsteoida en m tic bus pane» p *r e l fijado y protegida 
por "el Gobierno. S i por el cuatrariu las venfc»jtacs*u« 
viesen de j^arte de ia escuela j r i ra . 4 ^ . sn r i i j an de 
objeto de coniza*racimo \ coostauie e^ncalo jora que 
la pública reciba las mejor** « i ecr sar ta< . 

l i a s para qne k u maestras de escuelas sean útiles 
necesario es que sean respetados; encardados de isu-

Id cniendinneuto de los n i ñ o s , de formar su 
y de inspirarles los sentimírntns que amatada-

lanarfcan de «iesarrollar* é influir en ia suene de la 
patria, nada es nos importante que el rrrrsrir de de-

1 0 » tuucsusaarios, que lo* pnrMos se Kan 
rbrado a mirar algunas reces en rus escad*. «3c 

a bs ferian proxvsao i la mrodi^uex. H Go&Sarrno «le 
& I L ba pensado qne sta tomar es c a u r i Isa retri
buciones de los niños que no sean aWenraanrrar p a-
brais. puede ti jarse en 8ec rv T U anuavtrsej mvn".». • ua 
del siiettlo para uu uiaesjtro «ir escvria pnK*Va eür-

\ 



. . . .[> 
mental completa, y en a5oo para el de escuela p ú 
blica superior, sin otra tasa para la subida que la po
sibilidad de los pueblos y la graduación del mérito 
del maestro. Ademas se les dará casa ó habitación su
ficiente para sí y su familia ,sala ó pieza aproposito pa
ra escuela, con el preciso menaje para la enseñanza, 
y algún huerto en su inmediación* siempre que fuese 
posible, ó pedazo de terreno para.su laboreo y apro
vechamiento, no menos que para /escuela práctica de 
los niños. 

Manifestadas las miras del Gobierno de S .M* sobre 
la estension que conviene dar á la instrucción p r i 
maria solo falta hablar de su dirección y régimen le
gal. L a organización que cree mas oportuna consiste 
en la creación de comisione* provinciales y locales, 
entendiéndose estas con el ministerio de la Goberna
ción de la Pen ínsu la . 

Las comisiones de instrucción púb l ica , lejos de en
torpecerla acción de la autoridad c i v i l , tienen por ob
jeto ansiliarla, ilustrarla y regularizarla. Los ayunta
mientos, recargados de atenciones, no han dado ge
neralmente á la educación popular la importancia 
que merece: reservándoles el nombramiento de maes
tros y la inspección de las escuelas, puesto que los 
fondos municipales acuden á costearlas, será muy con
veniente que se cometa su dirección y cuidado á las 
comisiones especiales, que ocupadas exclusivamente de 
este objeto, es de esperar que lo promuevan con cons
tancia y buenos resultados. 

Finalmente, las escuelas de niñas merecen particu
lar atención al Gobierno de S. M . , el cual se propone 
establecerlas con separación donde quiera que las c i r 
cunstancias lo permitan, acomodando su enseñanza á 
la que se ha señalado para los n iños , con las modifi
caciones que exige el sexo. 

Notoria es igualmente la importancia de las escue
las de párvulos donde los niños desde la edad de dos 
años hasta la de seis, ademas de descargar de un cuida
do penoso á sus madres, ocupadas en el trabajo,acu
den á adquirir hábitos de subordinación, de moral i
dad y de orden, y á recibir aquellas primeras impre
siones que suelen no borrarse en todo el curso de la 
v ida , influyendo poderosamente en la suerte de los 
hombres. 

Y como nuestras miras no deben ceñirse á favore
cer á la generación naciente, &ino que el interés p ú 
blico exige que 6e mejore la condición de la genera
ción ya adulta, de la que está llamada á tomar parte 
en sus propios destinos, de la que se agita delante de 
nosotros, fácil de ser extraviada por efecto de la igno
rancia ; se deduce cuanta es también la importancia 
de que se vayan generalizando las escuelas de adultos 
conocidas ya en M a d r i d , Barcelona y otros puntos, 
donde hombres y mugeres de todas condiciones apro
vechen un momento desocupado del dia 6 de la no
che para adquirir la instrucción primaria qne les fal
tó en la n iñez , y cuya necesidad habrán sentido en 
tantas ocasiones. 

Estos han sido los principios que han guiado al Go* 
Lieruo de S. M . eu la redacción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

S O B R E L A I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

' • % \ , T I T U L O I . 

De los tátno^quetCpniprendela enseñanza primaria, 

Artículo r.° L# instrucción primaria se dividirá 
en elemental y superior. 

Art . La instrucción primaria elemental ha de 
comprender necesariamente para ser completa. 

i . ° *~Los principios de religión y moral 
•^a. La lectura. 

3.° La escritura. 
4 v Principios He aritmética <J sj^án has cuat 

reglas de contar por ñúmer&s á&sfractós y'deno 
nados. 

S.° Elementosde gramática castellana, cspcci 
mente ortografía. 

Art . 3.° L a instrucción primaria superior 
p renderá ademas. i ' 

i * Mayores nociones de aritmética. 
a.° Elementos de geometría, y sus aplicación 

mas usuales. 
3.° Dibujo lineal. 
4*° Nociones generales de Jisica y de histon 

natural acomodadas á las necesidades mas com 
nes de la vida. 

S.° Elementos de geograjia y de historia, par 
tieularmente la geograjia y la historia de Españ 

Art . 4 . 0 E n aquellos pueblos cuyos recursos 1 
permitan podrá ampliarse la instrucción primaria 
elemental como superior, dándole la estension que 
juzgue conveniente. 

Ar t . 5.° E n las poblaciones donde no fuere po« 
ble sostener escuela elemental completa, se procurar 
establecer una aunque sea incompleta, donde se e& 
señen las partes mas indispensables como leer, esen 
bir y doctrina cristiana por la persona que se prestí 
á hacer este servicio, tenga ó no tí tulo de maestro, ii 
no desmerece por sus costumbres. 

T I T U L O I I . 
* -

De las escuelas públicas y los maestros. 

Art . 6.° Se reputan públicas aquel las escuelas v 
estén sostenidas en todo ó en parte por los fondos púbi 
eos de los pueblos, de las provincias ó del Esti 
También se considerarán como públicas las escuela 
las gratuitas pagadas enteramente por legados, ob 
pías ó fundaciones, y estarán sujetas á lo dispu 
en esta ley ; reservándose sin embargo á quien 
responda el derecho de nombrar maestros, que 
todo caso han de tener el t í tulo competente. 

Art . 7.0 Todo pueblo que llegue á 1 0 0 ve» 
estará obligado á sostener á lo menos una escu* 
primaria elemental completa. 

Ar t . 8 " Las poblaciones menores, que reuo 
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Jegaren á componer el n ú m e r o de 100 vecinos, y 
[uva localidad permita el establecimiento de.una es-
lóela á que puedan concurrir cómodameute los n i -
los, están también obligadas á sostener escuela, p r i -
uaria elemental completa* . i •• 

A este efecto se formarán distritos de escuela en 
)» países donde la población estuviere diseminadas 
)or el campo, ó consistiese en pequeñas aldeas, bar
ios ó caseríos. 

Cuando no fuere posible.formar distrito q u é . r e u -
ja 100 vecinos, cuyos hijos puedan asistir cpmoda-
nente á una misma escuela* se formará;del mayor 
aúmero de vecinos que ser pudiere; y si reuniere 
fondos para asegurar al maestro el sueldo mínimo 
Lúe se designará mas adelante, se establecerá una 
tacuela elemental completa; pero si no los reuniere, 

establecerá una incompleta¿ 
Art. 9 . 0 Toda ciudad ó v i l l a , cuyo número de 

recinos llegue á 1 2 0 0 , está obligada ademas á tener 
ma escuela primaria superior. 

Los pueblos cabeza de partido que tengan ó pue-
lan proporcionarse los medios de sostener una es
píela de esta clase, deberán establecerla, aunque 
10 lleguen al número de vecinos determinado. 

Art. 10. Cada provincia sostendrá por sí sola ó 
reunida á otra ú otras inmediatas, una escuela nor-
ual de enseñanza primaria para la correspondiente 
>iovision de maestros. 

Art. 11. Habrá en la capital del reino una es
cuela normal central de instrucción primaria, destina-
la principalmente á formar maestros para las escue

las normales subalternas. 
Este establecimiento servirá también de escuela 

lormal para la provincia de Madr id , la cual eon-
ribtñrá con la parte que á este efecto le corres-
>nda. 
Un reglamento especial determinará la organiza-

ion de las escuelas normales. 
Art . 12. Para ser nombrado maestro de escuela 

rimaría elemental completa ó superior, se necesita: 
i.° Tener 20 años de edad cumplidos. 
a.° Haber obtenido ei correspondiente t í tulo, 

revio examen. 
3.° Presentar una certificación del ayuntamien-

0 y cura párroco de su domicilio, en la que acre-
íte su buena conducta. 

Art. t3 . N o podrán obtener el honorífico cargo 
e maestro de escuela: 

i.° Los que hayan sido condenados á penas aflic
tas ó infamatorias, si no hubiesen obtenido reba-
ilitacion. 1 

1 a.° Los que se hallen procesados criminalmente, 
ieuipre que haya recaído contra ellos auto de p r i -
ionw VÍ - ' 4 -

Art . 14. A todo maestro de escuela pública pri-
aria se le suministrará: 
i-° Casa ó habitación suficiente para sí y su fa-

il ia. 
a.° Sala ó pieza á propósito para la escuela, con 

1 preciso menaje para la enseñanza. 

3.° U n sueldo fijo que no podrá ser menos de 
800 rs. anuales para una escuela primaria elemental, 
y 25oo rs. para una escuela superior: sin tomar en 
cuenta para estos sueldos mínimos las retribuciones 
de los niños ó cualquiera otra obvención. 

E l sueldo podrá ser en metálico ó en granos ú 
otra cosa equivalente, según convenio entre el inte
resado y el ayuntamiento. • I j 

Los pueblos deberán aumentar él sueldo 6jo, se
gún sus recursos, para proporcionarse maestros mas 
instruidos. A este efecto pondrán en conocimiento 
del gefe político de Ja provinciana cuota señalada; y 
aquella autoridad, oída la comisión provincial de 
instrucción púb l i ca ; resolverá lo conveniente. 

Art . 15. Para proveer de habitación, pieza para 
la escuela y sueldo del maestro, conforme al artícu
lo precedente, servirán: 

t.° Las fundaciones, donaciones y legados de 
toda especie destinados á este objeto, o q u e se des
tinaren en lo sucesivo. Estos podan aumentarse: i.° 
Agregando con la autorización correspondiente toda 
otra fundación piadosa que no esté destinada á un 
objeto tan importante. 2. 0 Aceptando legados y do
naciones de toda especie con arreglo á las leyes. 

2. 0 Las consignaciones hechas con destino á la 
instrucción primaria en los presupuestos munici 
pales. 

Cuando algún pueblo ó distrito con el n ú m e r o 
designado de vecinos para la escuela elemental com
pleta no pueda cubrir enteramente los gastos indis
pensables de escuela y maestro, será ausiliado por los 
fondos provinciales, previa la aprobación del G o 
bierno; y en el caso de que estos fondos sean insu
ficientes ó no puedan contribuir con cantidad algu
na , se cubr i rá el déficit por el ministerio de la Go
bernación de Ja Península. 

A r t . 16. Ademas deJ sueldo fijo deberán perci
bir los maestros de las escuelas públicas elementales 
ó superiores una retribución semanal, mensual ó 
anual de los niños que no sean verdaderamente [ro
bres. 

Los ayuntamientos, oyendo previamente á la co
misión local de escuelas, de que luego se hablará, 
de terminarán la cantidad proporcionada de estas re
tribuciones, hasta completar una dotación decente 
á los maestros. Las retribuciones podrán ser en d i 
nero ó en efectos equivalentes, según mutuo con
ven ia 

Los niños pobres, á juicio de la comisión loca!, 
serán admitidos gratuitamente en la escuela; para 
esta>calificación se oirá previamente al ayuntamien
to y al maestro. 

— Se reservará en las escuelas primarias superiores 
un numero de plazas gratuitas para los orne* que a 
juicio de su respectiva comisión local hubter eu sobre
salido en los exámenes de las escueUs ektemtaics 
y anunciaren talento y aptitud para e l «sttH&tx 

Estas plazas no esceoVrau nunca ck U dtecuna por» 
te de los uiños contribuyentes que assstwrat a U 
cuela superior. 



A r t . 17. Por cuanto ño ea posible señalar jubi la
ciones n i viudedades efectivas sobre los fondos pú
blicos de los pueblos, se establecerá en cada provin
c i a , ó en dos ó mas reunidas, una caja de socorros 
mutuos en favor de los maestros, sus viudas y huér~* 
ta nos. E l Gobierno promoverá el establecimiento * y 
organización de estas cajas, cuyos estatutos han d<e 
obtener la Real aprobación. 

Los fondos del Estado no contribuirán con cant i -
dad alguna á las cajas de socorros mutuos: mas p o -
drán estas recibir donaciones y legados en los v i r -
minos prevenidos en el art. 16. (Se continuar á.) 

Í4.1 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MAX >RID. 

CIRCULAR. 

Se reencarga la remison de las relaciones q ue se 
espresan, y se conmina con la multa de diez duca* 
dos á los Alcaldes y Ayuntamientos que no l o veri

fiquen dentro del término de quince dic is. 

Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pu< ablos de 
esta provincia que, faltando á lo que se les previno 
en las circulares insertasen los Boletines ofic íales nú
meros 667 y 7 1 6 , no han remitido todav ia á este 
Gobierno político las correspondientes relé iciones de 
los secretarios de los mismos, y de los médi eos, c i ru 
janos, maestros de instrucción primaria ú otros cua
lesquiera que ejerzan cargos cuyas dotacir mes anua
les escedzki de cuatro mi l rs., ora se satis! agan de los 
fondos públicos, ora de arbitrios propio s que están 
sujetos á la acción del Gobierno, deberá n remitirlas 
en el preciso término de quince dias, p o r exigirlo asi 
el mejor servicio nacional; en la intelig encia de que 
si no lo verificasen, ó no manifestasen dentro del mis
mo que no se hallan en el caso de ren titirlas por no 
llegar á la espresada cantidad las asignaciones de los 
individuos pertenecientes alas clases me ¡nciouadas, in 
currirán en la multa de diez ducados que les exigiré 
irremisiblemente para que se conven zan de que no 
han de poder faltar impunemente a l cumplimiento 
de las.órdenes que se les dirijan.—M adrid 6 de mar
zo de \&38.z^Francisco Romo y Gajnboa. 

i; 

Habiendo desertado del correccional de esta .Corte 
el rematado Manuel Patón, cuyas 8<>ñasse espresan á 
continuación, prevengo á los AlcaVles de los pueblos 
de esta provincia procurensu captura , remitiéndolo 
en su caso á m i disposición por trámites de justicia 
con toda seguridad. Madrid 7 de: marzo de i 8 i 8 = 
Francisco Romo y Gamboa. 

Señas personales. 
Natural de Membr i l l a , Mancha , hijo de Antonio 

y de Isabel Martin de M o r a , estado soltero, ejercicio 
esterero, edad i 5 años, estatura corta, pelo negro, 
ojos pardos, nariz abultada, caía redonda, color 
bueno. 

Indice de las órdenes insertas en este BoktinOfic¡M 
en el mes de Febrero. - | 

Circular con el nombramiento de Diputados y p r o l 
puesta de Senadores, núm. 794. ¡ 

Ley provisional para la sustanciacipn de los pleitos! 
de menor cuantía, núm. 796. | 

Circular recordando el cumplimiento de la 16 del 
marzo de 1829 y 14 de diciembre de i836 sobrel 
él modode satisfacer el 20 por 100 de propios J 
arbitrios, núm. idem. I 

Otra para el nombramiento de un gefe que procedj 
en cada provincia á una revista de cuantos indlJ 
viduos pertenezcan á la clase militar activa, partí 
hacerlos ingresar en sus filas, núm. 797. f 

Otra sobre desertores, núm. id . \ | 
Otra mandando establecer depósitos militares de con] 

valecientes, para que no permanezca individuoal] 
gimo separado de sus filas; encargando el cuto-I 
pl i miento de las órdenes sobre asistentes, núm. id] 

Otra para que los Ayuntamientos cumplan con II 
prevenido en el artículo 40 de la ordenanza pan| 
el reemplazo del ejército, inserta en los Boletia] 
de 4 y 6 de enero último, n . 798. I 

Otra sobre derechos que deben pagar la cola y añil 

núm. 799. I 
Real orden para que no se consideren caducados lo] 

créditos por juros, cuyos documentos sean presen] 
tados en todo el año corriente, núm. idem. ] 

Real decreto, restableciendo los artículos 2. 0 ya 
de la ordenanza de ingenieros y los análogos J 
cuerpo .nacional de artillería, núm. ídem. I 

Circular sobre abusos que se cometen por alguna 
Ayuntamientos en la recaudación del 10 por iccl 
del fondo suplementorio de contribuciones, nú] 
mero idem. 1 

Circular del ministerio de Gracia y Justicia anun

ciando quedarán sin curso las solicitudes que se 
reciban en dicho ministerio si no van en la formi 

prescrita en Real orden de 3o de junio de 1836, 
núm. 801. 

Otra sobre la renovación de Ayuntamientos, n. 802, 
Otra de la Diputación provincial para que verifiqoel 

los Ayuntamientos la remisión de padrones de po
blación como previene la ordenanza de reempla
zos, núm. idem. 

Otra para elección de individuos de la Diputación! 
provincial, núm. 8o3. , 

Otra sobre el contrato que él Banco de San Fernando 
» ha celebrado con el Gobierno para proporcionar 
¡ recursos paca las obligaciones militares, sustituyen* 

dose aquel á los contribuyentes prestamistas, y 
concediendo á estos seis dias para que paguen b 
mitad de sus débitos, núm. idem. 

Otra escitando el pago de la contribución estraordi
naria de guerra, núm. idem. 

Otra para .perseguir y capturar los prófugos de 
quintas de 100 y de 5^3 hombres, núm* idem. 

Otra sobre juntas de ganaderos, señalando dia, f 
quienes tienen derecho de asistir con voto á ella* 
núm. 8o5. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


